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1052ª SESIÓN PLENARIA DEL CONSEJO 
 
 
1. Fecha:  Jueves, 14 de mayo de 2015 
 

Apertura: 10.05 horas 
Suspensión: 13.00 horas 
Reanudación: 15.15 horas 
Clausura: 16.10 horas 

 
 
2. Presidencia: Embajador V. Žugić 
 
 
3. Temas examinados – Declaraciones – Decisiones/Documentos adoptados: 
 

Punto 1 del orden del día: INFORME DEL JEFE DE LA OFICINA DE LA OSCE 
EN TAYIKISTÁN 

 
Presidente, Jefe de la Oficina de la OSCE en Tayikistán (PC.FR/16/15 
OSCE+), Letonia-Unión Europea (con la conformidad de Albania, la 
ex República Yugoslava de Macedonia y Montenegro, países candidatos; de 
Bosnia y Herzegovina, país candidato potencial que forma parte del Proceso 
de Estabilización y Asociación; así como de Liechtenstein y Noruega, países 
de la Asociación Europea de Libre Comercio y miembros del Espacio 
Económico Europeo) (PC.DEL/610/15), Estados Unidos de América 
(PC.DEL/605/15), Federación de Rusia, Turquía, Suiza (PC.DEL/633/15 
OSCE+), Kazajstán, Afganistán (Socio para la Cooperación), Tayikistán 
(PC.DEL/606/15) 

 
Punto 2 del orden del día: INFORME DE LA JEFA DE LA MISIÓN DE LA 

OSCE EN MOLDOVA 
 

Presidente, Jefa de la Misión de la OSCE en Moldova (PC.FR/17/15 OSCE+) 
Letonia-Unión Europea (con la conformidad de Albania, la ex República 
Yugoslava de Macedonia y Montenegro, países candidatos; de Bosnia y 
Herzegovina, país candidato potencial que forma parte del Proceso de 
Estabilización y Asociación; de Liechtenstein y Noruega, países de la 
Asociación Europea de Libre Comercio y miembros del Espacio Económico 



 - 2 - PC.JOUR/1052 
  14 May 2015 
 

Europeo; así como de Georgia) (PC.DEL/609/15), Estados Unidos de América 
(PC.DEL/604/15), Federación de Rusia, Turquía (PC.DEL/638/15 OSCE+), 
Suiza (PC.DEL/631/15 OSCE+), Ucrania (PC.DEL/626/15 OSCE+), Canadá 
(PC.DEL/636/15 OSCE+), Moldova (PC.DEL/619/15) 

 
Punto 3 del orden del día: EXAMEN DE CUESTIONES DE ACTUALIDAD 

 
Presidente 

 
a) Agresión en curso contra Ucrania y violaciones actuales de los principios y 

compromisos de la OSCE por parte de la Federación de Rusia: Ucrania 
(PC.DEL/627/15 OSCE+), Letonia-Unión Europea (con la conformidad de 
Albania, la ex República Yugoslava de Macedonia y Montenegro, países 
candidatos; de Bosnia y Herzegovina, país candidato potencial que forma 
parte del Proceso de Estabilización y Asociación; de Liechtenstein, país de la 
Asociación Europea de Libre Comercio y miembro del Espacio Económico 
Europeo; así como de Georgia, Moldova, San Marino y Ucrania) 
(PC.DEL/612/15), Estados Unidos de América (PC.DEL/607/15), Turquía 
(PC.DEL/615/15 OSCE+), Canadá (PC.DEL/634/15 OSCE+), Suiza, Noruega 
(PC.DEL/630/15) 

 
b) Situación en Ucrania y necesidad de que se apliquen los Acuerdos de Minsk: 

Federación de Rusia (PC.DEL/616/15), Estados Unidos de América, Ucrania 
 

c) Secuestro y detención ilegal de ciudadanos ucranianos por la Federación de 
Rusia: Ucrania (PC.DEL/618/15 OSCE+), Letonia-Unión Europea (con la 
conformidad de Albania, la ex República Yugoslava de Macedonia y 
Montenegro, países candidatos; de Bosnia y Herzegovina, país candidato 
potencial que forma parte del Proceso de Estabilización y Asociación; de 
Noruega, país de la Asociación Europea de Libre Comercio y miembro del 
Espacio Económico Europeo; así como de Georgia, Moldova, San Marino y 
Ucrania) (PC.DEL/611/15), Canadá (PC.DEL/637/15 OSCE+), 
Estados Unidos de América (PC.DEL/623/15), Federación de Rusia 

 
d) Sucesos recientes en Kumanovo (ex República Yugoslava de Macedonia): 

Letonia-Unión Europea (con la conformidad de Montenegro, país candidato; 
de Bosnia y Herzegovina, país candidato potencial que forma parte del 
Proceso de Estabilización y Asociación; de Liechtenstein y Noruega, países de 
la Asociación Europea de Libre Comercio y miembros del Espacio Económico 
Europeo; así como de Mónaco y Ucrania) (PC.DEL/613/15), Federación de 
Rusia, Estados Unidos de América (PC.DEL/620/15), Suiza, Albania 
(PC.DEL/624/15 OSCE+), Turquía (PC.DEL/628/15 OSCE+), 
Asamblea Parlamentaria de la OSCE, Reino Unido, ex República Yugoslava 
de Macedonia (PC.DEL/632/15 OSCE+), Presidente 

 
e) Situación en Baltimore (Estados Unidos de América): Estados Unidos 

de América (PC.DEL/622/15) 
 

f) Situación en los territorios ocupados de la República de Azerbaiyán: 
Azerbaiyán (Anexo) 
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g) La pena de muerte en los Estados Unidos de América: Noruega (en nombre 
también de Islandia, Liechtenstein, Mongolia y Suiza) (PC.DEL/629/15), 
Estados Unidos de América (PC.DEL/621/15) 

 
Punto 4 del orden del día: INFORME SOBRE LAS ACTIVIDADES DE LA 

PRESIDENCIA EN EJERCICIO 
 

a) Visita del Jefe del Equipo de Tareas de la Presidencia serbia de la OSCE, 
Embajador D. Šahović, y del Representante Especial para los Balcanes 
occidentales, Embajador G. Stoudmann, a Skopje: Presidente 
(CIO.GAL/66/15) 

 
b) Segunda reunión preparatoria del 23º Foro Económico y Medioambiental de 

la OSCE dedicado a la buena gestión de los recursos hídricos en el área de la 
OSCE: mejora de la seguridad y la estabilidad mediante la cooperación, 
Belgrado, 11 a 13 de mayo de 2015: Presidente (CIO.GAL/66/15) 

 
Punto 5 del orden del día: INFORME DEL SECRETARIO GENERAL 

 
a) Anuncio de la distribución de un informe escrito del Secretario General: 

Director del Centro para la Prevención de Conflictos  
 

b) Situación de la seguridad en la ex República Yugoslava de Macedonia: 
Director del Centro para la Prevención de Conflictos 

 
c) Actividad realizada en el marco de las “Jornadas de Seguridad”, titulada 

“Tendiendo puentes: fomentar el diálogo para prevenir la radicalización y el 
extremismo violento”, 21 y 22 de mayo de 2015: Director del Centro para la 
Prevención de Conflictos 

 
d) Conferencia OSCE-Asia 2015 sobre el entorno mundial cambiante de la 

seguridad y los enfoques de la cooperación multilateral en materia de 
seguridad en Asia, Seúl, 1 y 2 de junio de 2015: Director del Centro para la 
Prevención de Conflictos 

 
e) Segunda reunión preparatoria del 23º Foro Económico y Medioambiental de 

la OSCE dedicado a la buena gestión de los recursos hídricos en el área de la 
OSCE: mejora de la seguridad y la estabilidad mediante la cooperación, 
Belgrado, 11 a 13 de mayo de 2015: Director del Centro para la Prevención de 
Conflictos 

 
Punto 6 del orden del día: OTROS ASUNTOS 

 
a) Invitación a un acto para conocer y saludar al grupo musical Pertti Kurikan 

Nimipäivät, que actuará en el Festival de Eurovisión, 14 de mayo de 2015: 
Finlandia 

 
b) Conferencia sobre la libertad de expresión y los medios informativos, Tirana, 

11 y 12 de mayo de 2015: Albania (PC.DEL/625/15) 



 - 4 - PC.JOUR/1052 
  14 May 2015 
 
 

c) Reunión del Grupo de Contacto con los Socios asiáticos para la Cooperación, 
19 de mayo de 2015: Suiza (PC.DEL/635/15 OSCE+) 

 
 
4. Próxima sesión: 
 
 Jueves, 21 de mayo de 2015, a las 10.00 horas, en la Neuer Saal
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1052ª sesión plenaria 
Diario CP Nº 1052, punto 3 f) del orden del día 
 
 

DECLARACIÓN DE LA DELEGACIÓN DE AZERBAIYÁN 
 
 
Señor Presidente: 
 
 Puesto que es la primera vez que tomo la palabra en la reunión de hoy, permítame dar 
nuestro más sincero pésame a la Delegación de Macedonia por los recientes atentados 
terroristas en Kumanovo, solidarizarnos con el sufrimiento del pueblo macedonio y condenar 
en los términos más categóricos este acto de violencia.  
 
 La Delegación de la República de Azerbaiyán desea señalar a la atención del Consejo 
Permanente los intentos de la República de Armenia de alentar las visitas de ciudadanos de 
terceros países a los territorios ocupados de la República de Azerbaiyán, lo que causa 
problemas de responsabilidad legal y penal para los visitantes y hace peligrar seriamente su 
seguridad y protección. 
 
 El fomento de visitas de ciudadanos de terceros países a los territorios ocupados 
constituye un elemento de la política armenia de prorrogar la situación actual en la zona del 
conflicto, al propagar el régimen ilegal instaurado en ella y generar beneficios ilícitos de tales 
visitas. En ese sentido, Armenia no escatima esfuerzos en alentar a ciudadanos de otros 
países, entre ellos parlamentarios, representantes de los medios informativos y turistas, a que 
visiten la región de Nagorno Karabaj y otros territorios ocupados de Azerbaiyán y, en casi 
todos esos casos, presenta tales visitas como un supuesto reflejo del “reconocimiento y la 
reputación internacional crecientes” de dicha entidad separatista. En muchos casos, se 
trasladó a personas que visitaban Armenia a esos territorios con engaños y sin que supieran 
cuál era el destino final. 
 
 En ese sentido, la Delegación de la República de Azerbaiyán declara que, sea cual sea 
su objeto, motivo y circunstancias, toda visita de ciudadanos de terceros países a la región de 
Nagorno Karabaj y a otros territorios ocupados de Azerbaiyán sin autorización previa de las 
autoridades azeríes constituye una violación de las leyes de Azerbaiyán, concretamente de la 
Ley de fronteras estatales de la República de Azerbaiyán. Por consiguiente, se incluirá a los 
ciudadanos de terceros países que visiten los territorios ocupados de Azerbaiyán en la lista de 
personas a las que se deniega la entrada en Azerbaiyán. La lista está disponible en el sitio 
web del Ministerio de Asuntos Exteriores de la República de Azerbaiyán. Esos visitantes se 
arriesgan a que se les apliquen las medidas legales correspondientes, entre ellas el 
enjuiciamiento por vía administrativa o penal. 
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 Además, las personas que visitan los territorios ocupados de Azerbaiyán ponen en 
peligro su seguridad personal y se exponen a graves riesgos, ya que, a pesar del alto el fuego 
oficial, la región de Nagorno Karabaj y otros territorios ocupados de Azerbaiyán son zonas 
donde prosiguen las hostilidades, en las que se llevan a cabo actos de terrorismo y de 
delincuencia organizada, y en las que hay terrenos densamente minados. 
 
 A la luz de lo antedicho, el Gobierno de la República de Azerbaiyán pide a los 
gobiernos de los Estados participantes de la OSCE que adopten medidas eficaces para 
impedir que sus ciudadanos visiten los territorios ocupados de Azerbaiyán, incluso 
publicando instrucciones especiales y advertencias orientativas y de viaje, a tal efecto, en los 
respectivos sitios web de sus ministerios de asuntos exteriores. 
 
 Solicito que la presente declaración se adjunte al diario de la sesión de hoy. 
 
 Gracias, Señor Presidente. 
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